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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00814304 -UNC-ME#FP

 
VISTO:

La OHCDN° 001/2001 que aprueba el Reglamento de Prácticas Supervisadas para la carrera de Licenciatura en
Psicología y la necesidad de realizar una Segunda Selección de Aspirantes a realizar Prácticas Supervisadas en el
período 2022-2023; y,

CONSIDERANDO:        

Que los/as estudiantes que se encuentran transitando el tramo final de la carrera de Licenciatura en Psicología
deben cumplimentar con una instancia de práctica bajo supervisión (300hs) junto con la realización de un Trabajo
Integrador Final (200hs), para obtener el título de Licenciado/a en Psicología.

Que las Prácticas Supervisadas son unas de las modalidades de egreso por las que puede optar el/la estudiante.

Que la Comisión de Prácticas Supervisadas ha gestionado e informado cuáles serán las instituciones que recibirán
estudiantes en el Segundo Llamado a Selección de Aspirantes para realizar Prácticas Supervisadas durante el
período 2022-2023.

Que las diferentes Instituciones cuentan con convenio vigente con la Facultad y han presentado el Programa de
Trabajo de Prácticas Supervisadas, según lo establecido en el art. 3° de la OHCDN° 001/2001.

Que la Secretaría Académica, conjuntamente con la Oficina de Trabajo Final, informa que las instituciones
propuestas por la Comisión de Prácticas Supervisadas se adecuan a las reglamentaciones y normativas vigentes,

Que a su vez es necesario autorizar el desempeño de los integrantes de las Comisiones ad hoc conformadas para
cada institución; encargadas de la selección de los aspirantes; la supervisión, seguimiento y evaluación de los
estudiantes seleccionados en el corriente año (Art. 6° del Reglamento de Prácticas Supervisadas) 

Que la Comisión ad hoc está integrada por un Supervisor perteneciente a la Institución, que cumple los requisitos
reglamentarios (OHCDN° 001/2001- Art. 2°); un Supervisor de la Facultad y un Miembro Docente. Estos últimos
deben integrar el plantel docente de la Facultad (OHCDN° 001/2001- Art. 4°, 6° y 15°).

Que los/as mismos/as deberán cumplimentar con las funciones detalladas en el Art. 15 de la OHCDN° 001/2001.
Que las funciones de Supervisor Docente y Miembro Docente  sólo constituirán antecedentes académicos cuando se
cumplan los plazos establecidos y hayan sido emitidas las certificaciones correspondientes. El desempeño de dichas
funciones no implica el pago de suma remunerativa alguna, ya que son carga anexa a su tarea docente, por dentro
de las actividades de docencia, investigación y extensión que pertenecen al cargo de revista actual. 



Que la Coordinadora de la Oficina de Trabajos Finales informa los plazos en que se realizó el Segundo Llamado a
Selección de Aspirantes para realizar la Práctica Supervisada de la Carrera de Licenciatura en Psicología, durante el
período 2022-2023..

Que se realizó la selección de los/as postulantes de acuerdo a lo establecido por el art. 7°. de la OHCDN° 001/2001.

Que es necesario aprobar los órdenes de mérito establecidos por las comisiones ad hoc que intervinieron en la
selección de los/as postulantes, en cada institución.

Que es necesario autorizar la realización de la práctica supervisada a los alumnos seleccionados en cada institución.

          Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: Autorizar a las instituciones, que integran el Segundo Llamado a Selección de Aspirantes para
realizar Prácticas Supervisadas durante el período 2022-2023, a incorporar estudiantes de la Licenciatura de
Psicología para realizar sus prácticas. Éstas cuentan con convenio vigente con la Facultad, han presentado el
Programa de Trabajo de Prácticas Supervisadas y cumplimentaron los requisitos reglamentarios estipulados (Art. 2° y
3° de la OHCDN° 001/2001). Se adjunta detalle de las mismas en el Anexo que forma parte de la presente
Resolución, con 04 (cuatro) fojas útiles (IF-2022-00847152-UNC-SAC#FP). 

ARTÍCULO 2°: Autorizar el desempeño de los/las profesionales y docentes que integran las Comisiones
conformadas ad-hoc para cada institución. Las mismas están integradas por: un Supervisor perteneciente a la
Institución (que cumplimenta los requisitos reglamentarios); un Supervisor de la Facultad y un Miembro Docente
(estos últimos deben integrar el plantel docente de la Facultad) y deben realizar la selección de los/las aspirantes; la
supervisión, seguimiento y evaluación de los postulantes seleccionados en el corriente año; así como las funciones
detalladas en el Art. 15° de la OHCDN° 001/2001. Se adjunta el detalle respectivo en el Anexo, que forma parte de la
presente Resolución (IF-2022-00847152-UNC-SAC#FP).

ARTÍCULO 3°: Establecer que las funciones del Supervisor Docente y del Miembro Docente sólo constituirán
antecedentes académicos cuando hayan sido cumplimentadas en los plazos establecidos, y los/as estudiantes que
supervisan rindan la defensa oral del Trabajo Final Integrador (TIF). El desempeño de dichas funciones no implica el
pago de suma remunerativa alguna, ya que son carga anexa a su tarea docente, por dentro de las actividades de
docencia, investigación y extensión que pertenecen al cargo de revista actual. 

ARTÍCULO 4°: Autorizar el Segundo Llamado a Selección de Aspirantes para realizar Prácticas Supervisadas
durante el período 2022-2023; cuya inscripción se realizó únicamente de manera virtual, desde el  31/05/22 a las
00:00 hs hasta el  08/06/22 a las 23:59 hs a través del siguiente enlace:
https://psicologia.unc.edu.ar/projects/segunda-convocatoria-practicas-supervisadas/?po rtfolioCats=361%2C315.
Todas las inscripciones se controlaron y formalizaron por la Oficina de Trabajos Finales de la Facultad de Psicología,
con la información y documentación suministrada digitalmente por el/la postulante, luego del plazo de presentación
virtual.

ARTÍCULO 5°: Aprobar los órdenes de mérito establecidos por las  Comisiones ad hoc que intervinieron en la
selección de los/as postulantes para realizar la Práctica Supervisada en las instituciones integrantes del llamado.

ARTÍCULO 6°: Autorizar el desempeño de los/las estudiantes seleccionados en las instituciones integrantes del
Segundo Llamado a Selección de Aspirantes para realizar Prácticas Supervisadas durante el período 2022-2023, de
acuerdo a lo detallado en el Anexo que forma parte de la presente Resolución(IF-2022-00847152-UNC-SAC#FP)

ARTÍCULO 7º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.







                                                                     
 


EX-2022-00814304 -UNC-ME#FP 
 


1 


ANEXO 
 


DNI APELLIDO NOMBRE INSTITUCIÓN COMISIÓN 
EVALUADORA 


40722578 PUJALES VALENTINA 
HOSPITAL 


NEUROPSIQUIÁTRICO 
(MINISTERIO DE 


SALUD DE LA 
PROVINCIA DE 


CÓRDOBA) 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 


INÉS ADRIANA 
CASTILLO 


 
SUPERVISOR/A DE LA 


FACULTAD: 
MARIANA ILLANES 


 
MIEMBRO DOCENTE: 
GRISELDA SANANEZ 


35041429 MORALES MAYRA 
CECILIA 


39999921 GUERRA JAZMÍN 
ALEJANDRA 


CASA DEL JOVEN 
(MINISTERIO DE 


SALUD DE LA 
PROVINCIA DE 


CÓRDOBA) 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 
JOSÉ PESUTTO 


 
SUPERVISOR/A DE LA 


FACULTAD: 
GRISELDA SANANEZ 


 
MIEMBRO DOCENTE: 


MARIANO CAMINOS 


35656224 CENTURIÓN MARIA 
LUCIANA 


39971365 MONTENEGRO ROMINA 
NOELIA 


35267360 ETCHEGARAY ALDANA EVA 


40801777 GIMÉNEZ PRISCILA 
AILÉN 


35529692 MACHADO ERIKA BELEN 


41962457 FERREIRO 
GUZZO MARÍA SOL 


SERVICIO DE 
ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL 


 
SUPERVISOR/A 


INSTITUCIONAL: 
 CARMEN STABILE 


 
SUPERVISOR/A DE LA 


FACULTAD: 
VANINA ZURITA 


 
MIEMBRO DOCENTE: 


ALEJANDRA PUJOL 


38503494 NOBILE PAULA 
ANTONELLA 


39385335 CORNEJO ELIANA 
MAGALí 


30968767 NANZER ANA LAURA FUNDACIÓN VIDA 
PLENA 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 


SANTIAGO REDONDO 
 


SUPERVISOR/A DE LA 37522047 RICKEL MAGDALENA 
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CABJOLSKY FACULTAD: 
PABLO MURILLO 


 
MIEMBRO DOCENTE: 


LAURA DEL BOCA 


41695068 SIFO CANDELARIA 


EPAR VILLA BUSTOS 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 
SUSANA ELENA 


BOURLOT 
ROMINA BELTRAMO 


 
SUPERVISOR/A DE LA 


FACULTAD: 
MARISA BASTIDA 


 
MIEMBRO DOCENTE: 


MARA CHERNISER 


41493705 DIAZ 
CHIAMBRETTO LUISINA 


39824669 LOEIRO YANINA 
ADRIANA 


SECRETARÍA DE 
ATENCIÓN PRIMARIA 


DE LA SALUD - 
MUNICIPALIDAD DE 


LABOULAYE 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 
MACARENA SANTI 


TURRI 
 


SUPERVISOR/A DE LA 
FACULTAD: 


MARIANA ILLANES 
 


MIEMBRO DOCENTE: 
GRISELDA SANANEZ 


39930132 MONDONIO JOSEFINA 


HOSPITAL 
PSIQUIÁTRICO DR. 


NÉSTOR SEQUEIROS 
(JUJUY) 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 


ANDRÉS JARAMILLO 
 


SUPERVISOR/A DE LA 
FACULTAD: 


GRISELDA SANANEZ 
 


MIEMBRO DOCENTE: 
JORGE ZÁRATE 


40752174 PRESBITERIO JACQUELINE 
SORAYA FUNDACIÓN 


KRUPPAL - CENTRO 
DE DÍA 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 
RAMIRO BIANCO 


 
SUPERVISOR/A DE LA 


FACULTAD: 
GRACIELA SÁNCHEZ 
ALEJANDRA  PUJOL 


41521636 HUERTA NARELLA 
BELÉN 
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35675204 AUBERT 
THORNING MARÍA LUZ 


 
MIEMBRO DOCENTE: 
CAROLINA SÁNCHEZ 


36357964 BARBERÁ AYLEN DANA 


41523442 DEPETRIS NICOLÁS 


SERVICIO DE 
NEUROPSICOLOGÍA – 


FACULTAD DE 
PSICOLOGÍA – UNC 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 


CARLOS DANIEL MÍAS 
 


SUPERVISOR/A DE LA 
FACULTAD: 


LUCIANO PONCE 
 


MIEMBRO DOCENTE: 
MARISA BASTIDA 


37526397 GóNGORA LUCRECIA 


39177036 RAMÍREZ MARÍA SOL 


40247103 CAPDEVILA JUAN PABLO 


40684865 GAVOTTI MACARENA 
CARLA HOSPITAL EMILIO 


VIDAL ABAL (OLIVA) 
 MINISTERIO DE 


SALUD DE LA 
PROVINCIA DE 


CÓRDOBA 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 


MAURICIO RAVINALE 
 


SUPERVISOR/A DE LA 
FACULTAD: 


MAURO BIONDINI 
 


MIEMBRO DOCENTE: 
ELIANA JAIME BACILE 


32736665 ATAMAÑUK MARÍA 
SOLEDAD 


23824153 TORANZO XIMENA 
VIVIANA 


HOSPITAL REGIONAL 
DE VILLA DOLORES 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 
WALTER PÉREZ 


 
SUPERVISOR/A DE LA 


FACULTAD: 
MARIANA ILLANES 


 
MIEMBRO DOCENTE: 


MARA CHERNISER 


39092342 CALVO MARIA SOL 


DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN 
ESPECIAL Y 


HOSPITALARIA 
(MINISTERIO DE 


EDUCACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE 


CÓRDOBA) 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 
BELÉN TOLOSA 


ALEJANDRA 
BERTOLEZ 


 
SUPERVISOR/A DE LA 


FACULTAD: 38627752 RODRÍGUEZ VIVIAN 
DAIANA 
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CARINA GIOACHINI  
MARIANA RODRIGUEZ 


 
MIEMBRO DOCENTE: 
GRACIELA SÁNCHEZ  
CARINA GIOACCHINI 


41596568 BIOSCA MARÍA LUZ 


CENTRO DE 
REHABILITACIÓN 


NEUROS 


SUPERVISOR/A 
INSTITUCIONAL: 


GABRIELA OLOCCO 
ALEJANDRA DEFAGOT 


 
SUPERVISOR/A DE LA 


FACULTAD: 
LAURA DEL BOCA 


 
MIEMBRO DOCENTE: 


ENZO RAMÍREZ 


37637242 CRUZ KAREN 
JANET 


 







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: EX-2022-00814304 -UNC-ME#FP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: IF-2022-00847152-UNC-SAC#FP

		cargo_0: Secretaria Académica

		Numero_3: IF-2022-00847152-UNC-SAC#FP

		numero_documento: IF-2022-00847152-UNC-SAC#FP

		fecha: Viernes 14 de Octubre de 2022

				2022-10-14T13:15:07-0300

		Ciudad de Córdoba





		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2022-00847152-UNC-SAC#FP

		Numero_1: IF-2022-00847152-UNC-SAC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: LAURA SUSANA ROMERA LARGO

				2022-10-14T13:15:08-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 19 de Octubre de 2022
	numero_documento: RD-2022-1360-E-UNC-DEC#FP
		2022-10-18T16:33:33-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: LAURA SUSANA ROMERA LARGO
	cargo_0: Secretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-10-19T14:42:48-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-10-19T14:42:49-0300
	GDE UNC




